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AVISO 

 
DENUNCIA D-20-066 / MUNICIPIO DE BUENAVISTA 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

 

HACE SABER 

 

Que dentro del trámite de la Denuncia D - 20 - 066 se profirió auto No. 135 de fecha 21 

de septiembre de 2020, Se avocó conocimiento de conformidad con la Ley 1757 de 2015, 

Decreto 403 de 2020 y Resolución interna 810 de 2017, el cual decidió:  

 

 

 RESUELVE 

 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO: Avóquese conocimiento de los hechos puestos en 

conocimiento por la Contraloría General de la República, por presuntas irregularidades 

sucedidas en la Secretaria de Desarrollo Agropecuario del Municipio de Buenavista 

Boyacá, que implica presuntamente el cobro por el préstamo de tractor. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Líbrese los requerimientos a que haya lugar, en aras de obtener 

el material probatorio necesario para dar respuesta de fondo a la respectiva denuncia, 

respecto de lo anterior se debe brindar de manera oportuna información de la ejecución 

de los ingresos y gastos debidamente organizada y actualizada de la unidad ejecutora de 

alcaldía de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario Municipal de Buenavista Boyacá; la 

cual permitirá el seguimiento, monitoreo y evaluación de la gestión de las mismas. 

 

ARTÍCULO CUARTO:  Los requerimientos señalados en el apartado anterior deberá 

allegarse a esta entidad reguladora, el informe consolidado impreso o magnético de las 

ejecuciones presupuestales de ingresos y gastos en el periodo requerido con el fin de 

obtener el resultado presupuestal. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese la presente decisión al denunciante de conformidad 

con la Ley 1757 de 2015, Resolución 810 de 2017 y el artículo 4 del Decreto 491 de 2020. 

Comuníquese a la Contraloría General de la República la queja remitida de manera 

anónima trasladada por la Gerencia Departamental Colegiada Boyacá de la Contraloría 

General de la República”. 
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Se fija el presente aviso hoy veintinueve (29) días del mes septiembre de 2020, en 

cumplimiento al artículo 4 del Decreto 491 de 2020, en la página web www.cgb.gov.co de 

la Contraloría General de Boyacá, con el fin de que el denunciante y la ciudadanía en 

general se entere de la presente actuación 

 

 

Firmado Original 

CONSUELO PIRABAGUE 

Profesional Universitario (e) 

 

 

Se desfija el día cinco (05) de octubre de 2020, a las 6:00 de la tarde. 

 

 

 

CONSUELO PIRABAGUE 

Profesional Universitario (e) 
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